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ADENDA No. 1 
 A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 166 DE 2014 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEDIANTE LA CUAL SE CONTRATA OPERADOR LOGÍSTICO PAR A LA REALIZACIÓN DEL 
EVENTO “EDUCA DIGITAL REGIONAL  2014” EN EJECUCIÓN DEL CONTRATO 132-2012, 

SUSCRITO ENTRE COMPUTADORES PARA EDUCAR Y LA UNIVER SIDAD DE NARIÑO 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

San Juan de Pasto, Agosto 11 de 2014 
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ADENDA No. 1 

 
Por medio de la presente adenda se informa a los oferentes interesados en participar de la 
invitación PÚBLICA No. 166-2014, las siguientes precisiones y modificaciones efectuadas a 
los términos de invitación:  
 
El punto No. 9 quedará así: 
 

9.- DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA Y EXPERIENC IA.- La oferta deberá estar 
acompañada como mínimo de los siguientes documentos:  

 
9.1. CARTA DE PRESENTACIÓN firmada por el OFERENTE, por su representante legal o por el 

apoderado constituido para el efecto. La falta de presentación de este documento, o si 
este no viene firmado por el representante legal o apoderado constituido para tal 
efecto, será causal de rechazo de la oferta.  
 

9.2. DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN de las personas naturales que presenten oferta, así 
como los representantes de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones 
temporales deben adjuntar fotocopia legible del documento de identificación.  

 
9.3. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT de las personas naturales que presenten oferta, así 

como de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones temporales.  
 

9.4. CERTIFICADO ACTUALIZADO DE NO APARECER REPORTADO EN EL BOLETÍN DE 
RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.- De las 
personas naturales que presenten oferta, así como los representantes de las personas 
jurídicas y los de los consorcios o uniones temporales. El certificado deberá tener fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de presentación de la 
oferta.  
 

9.5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN. De las personas naturales que presenten 
oferta, así como los representantes de las personas jurídicas y los de los consorcios o uniones 
temporales. El certificado deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha de presentación de la oferta.  

 
9.6. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL (PERSONAS JURÍDICAS) O 

CERTIFICADO DE MATRICULA MERCANTIL (PERSONA NATURAL).-Cuando el 
OFERENTE, o uno o varios de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, tengan la 
calidad de persona jurídica, cada uno deberá comprobar su existencia y representación legal 
mediante certificado vigente emitido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación de la oferta. 

 
Las personas jurídicas deberán haberse constituido legalmente por lo menos tres (3) 
añosantes de la fecha de presentación de las ofertas y acreditar que la duración de la 
sociedadno será inferior al plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 
 
El objeto social del oferente debe ser relacionado directamente con el objeto de la 
presenteinvitación, de manera que le permita al oferente la celebración y ejecución del 
contratoofrecido, teniendo en cuenta a estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentesobligaciones que adquiere. 
 
El oferente y/o los miembros integrantes de los consorcios y/o uniones temporales, quetengan 
la calidad de persona jurídica deberán acreditar cada uno, que su duración no será inferior al 
plazo de duración del contrato y tres (3) años más. 

 
Tratándose de oferentes que en calidad de personas naturales participen dentro del 
proceso,deberán aportar de acuerdo con el inciso anterior, su correspondiente certificado de 
matrículamercantil. 
 
La omisión de éste documento o el incumplimiento de los requisitos para su presentación, 
generará el rechazo de la oferta. 

 
9.7. DOCUMENTO QUE ACREDITE LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL.-Si el Oferente presenta su oferta a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá 
presentar Instrumento de Constitución, debidamente firmada por los miembros que lo 
conforman, con el lleno de los requisitos exigidos por la ley e indicando su vigencia y que su 
duración será como mínimo la exigida en estos Términos de referencia, es decir la duración 
del contrato y tres (3) años más. 
 

9.8. PAZ Y SALVO PAGO DE APORTES Y PARAFISCALES.- El oferente deberá presentar 
certificado expedido por el revisor fiscal o representante legal en caso de ser persona jurídica 
o suscrito por la persona natural, en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto 
de pago de aportes parafiscales a salud, pensiones, SENA, ICBF y cajas de compensación 
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familiar de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por 
el artículo 1 de la Ley 828 de 2003. Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un 
Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente el paz y salvo sobre el pago de 
los aportes parafiscales. 
 

9.9. REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES.- Conforme a lo establecido en el Artículo 3º de la 
Resolución No. 3855 de Noviembre 23 de 2010, a fin de evitar la materialización de riesgos 
contractuales y procurar por el real seguimiento y evaluación de proveedores o contratistas de 
la Institución, queda restringida la suscripción de contratos con personas naturales o jurídicas, 
consorcios o uniones temporales que no se encuentren debidamente inscritas en el Registro 
Único de Proveedores de la Universidad de Nariño 
 
Por lo anterior los Proveedores de Bienes y Servicios que a la fecha no se encuentren 
registrados y deseen participar del presente proceso, deben conforme al Artículo 7º de la 
citada Resolución, solicitar su inscripción concomitantemente con la presentación de su oferta, 
adjuntando copia física o digital de los documentos solicitados en el numeral 9 del presentes 
Términos, con lo cual se formalizara su registro en el sistema. 
 

9.10. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA.- El OFERENTE deberá allegar con su 
OFERTA, certificaciones de contratos celebrados y ejecutados por el OFERENTE como 
contratista, cuyo objeto sea igual al objeto de los presentes Términos de referencia; que hayan 
sido celebrados y ejecutados dentro de los tres (3) últimos años contados a partir de la fecha 
de presentación de la oferta.  

 
En las certificaciones entregadas, el OFERENTE deberá aparecer como proveedor principal y 
no como subcontratista. En caso de Consorcio o Unión Temporal la experiencia del 
proponente, será la sumatoria de la experiencia de sus integrantes, igualmente en estos casos 
se deben presentar certificaciones entre los miembros. 

 
Dichas certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: 

 
a) Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 
b) Objeto del contrato; 
c) Relación de actividades desarrolladas durante la ejecución del contrato; 
d)  Valor del contrato detallado si incluye o no el IVA. 
e) Fecha del contrato y vigencia; 
f) Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 
g) En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, 

indicar el porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión 
temporal. 

h) Calificación del servicio de buena, regular o mala. 
 

Esta certificación debe ser firmada por el representante legal del contratante y/o por el interventor 
o persona encargada de manejar el contrato. La no acreditación de su experiencia generará el 
rechazo de la oferta . No se tendrá en cuenta certificaciones de contratos con calificación del 
servicio regular o mala. Se omiten de esta certificación los contratos suscritos con la 
UNIVERSIDAD DE NARIÑO, durante los últimos tres (3) últimos años contados a partir de la 
fecha de cierre del proceso.  

 
9.10.1.-  VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPON ENTE.- La Universidad de Nariño 
se reserva el derecho a verificar la veracidad y certeza del contenido de las constancias adjuntas. 

 
 
LAS DEMÁS CONDICIONES Y TÉRMINOS DE LA PRESENTE INVITACIÓN PÚBLICA SE 
CONSERVAN COMO SE PUBLICARON EL DÍA 06 DE AGOSTO DE 2014. 
 

Fin de la Adenda Nº 01 
 
 
 

CARLOS ARTURO RAMIREZ GOMEZ 
Presidente Junta de Licitaciones y Contratos 

 
 
Elaboro:  
 
ALVARO ERASO S. 
Secretario Junta de Licitaciones y Contratos   
 
 
 
 


